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EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
BEL RET T DE LA NACION-.

d o m in g o  ts DE JUNIO DE 1814.
S. Jjan de Sahagun, y S, Oiiofie Conf. =  Quorcnti» Horm <11 la

iolcsia de S. Antonio de io; Porlugueses.&

V I V A  F E R N A N D O .

Catisulta hecha por el Supremo Consejo de Castilla en 
IO de M ajo de 1B08 á la Junta de Gobierno^ 
sobre los medios, de ocurrir al suministro de uten­
silios y  víveres á las tropas francesas.

Sureñísimo Sr. = E n  consulta de ao de Abril úl­
timo hizo presente el Consejo á la Junta de Gobier­
no las enormes cantidades invenidas en el suminis­
tro de víveres, utensilios y en otros servicios hechos 
á las tropas francesas existentes en el reyiio, aunque 
por falta de noticias puntuales no pudo hxar su ver­
dadero importe : manilésió la iosuHcieiicia de los 
fondos públicos para subcesivos iguales desembolsos, 
é indicándolas funestas conseqü.ncias que podían 
temerse, apurados los recursos, no solo á Jich.ts tro­
pas sino á los naturales de estus reynos: propuso á 
la Junta la necesidad de que se procuiára la diminu­
ción delosg.istos por los medios que estimó aJapta- 
bles á las circunstancias; y aunque la Junta se pene­
tró de la opoicunidad de la exposiciou y deseos del 
Consejo, prometiéndose tomar providencias para su 
logro, no se han visto hasta ahora tan interesantes 
efectos.

Quísola Junta que el Consejo formara y  late-
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niitiera á la mayor brevedad un cálculo aproximado 
dd importe de los gastos, suplementos ó descubier- 
tos dequalquiera especie que se hayan hecho con 
motivo dd transito y  permanencia de las mismas 
yopas en vanos pueblos d d  Reyno, y  aunoue ha 
dado las ordenes correspondientes para su c íir p li!  
miento no ha podido hacerse sino de lo suminis- 
trado a los cuerpos acantonados en Madrid y  sus 
inmediaciones importante io.qq6S)3íi rs 
por Ja Junta Central de su n tfn ltrS 'd e sd i í  *  
Mareo hasta a? de Abril, sin con,prehender lo suph!

noticia de ello, y  como íuera de la Córte y sus cer 
canias ha estado y  transitado mucho mayor número 
de las expresadas tropas seis meses hace , es de creer

¡ T t t  yL  sasto que se ha-

La Juma sabe mejor que el Consejo que á pesar 
de que ‘•■ n la Caxa de Consolidación de Vales R^les 
h«n entrado desde suestablecimiemo hasta el presen­
te miles de nullones; ha tenido también que satisSeer 
muy grandes obligaciones de justicia, de luyo deseml 
peno depende íbr^osamente su exisuncia, su crSIto 
Ja conservación de las fuerzas del Estado, y la de Í2 
íortunas de la mayor parte de los capitalistas de la 
d^d^H ^ 'St’otar que no han dexa-
lan sa^r^dn °í «̂«ínnes de tiempos pasados ’
tan agrados respetos', disponiéndose de los caudales
l e  V ron de imperiosas necesida­
des, y  con alteración de su preciso destino j todo lo 
que lu  causado una asombrosa escasez de sus fondos- 
sin embargo intervenida por el Consejo deórden sm 
perior ha satisfecho con mas puntualidad que antes 
sus obligaciones, y  ha suministrado ademas en la cor­
ta época expresada ántes is.3262’4ro rs.

La lesorería General no ha dexado también de
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hacer algún extraño empleo de caudales de su dota­
ción por las mismas causas que la Caxa; y  aunque 
desde que el Consejo tiene algún conocimiento de su 
dirección está ceñida á las atenciones de su cargo, 
con un gobierno económico de sus fondos, no alcan­
zan éstos para cubrir sus precisas cargas por la enor­
me baxa de las* rentas reales y derechos cuyo pro­
ducto había de entrar en ella, mucho ménos para 
sufrir desembolsos extraordinarios, y para pagar ios 
muchos millones que debe.

Es sensible peco preciso al Consejo decir en es­
te dia que la escaséz y  atrasos de la Tesorería ha si­
do la causa de haberse pagado al Ministerio y á otras 
distinguidas clases de empleados públicos sus sueldos 
con el atraso de quatro, cinco y  mas mesadas, su­
mergiéndoles en la miseria, precisándoles á vivir en 
un retiro obscuro, depresivo del carácter augusto que 
deben representar en el público, exponiéndoles á la 
prostitución y  envilecimientos de su ministerio, y  á 
perder aquellos nobles sentimientos indispensables en 
quienes son llamados á la administración de justicia: 
sentimientos que por una especial divina providencia 
no han dexado, por tenerlos desde sus primeros años, 
por haberlos fortalecido en su edad varonil, y  por ha­
berlos hecho inexpugnables en su senectud: así es co­
mo se han conducido los Ministros de los Consejos y  
Tribunales,ápesar déla insuficiencia notoriaá todos 
de sus sueldos para atender á sus mas sencillas obli­
gaciones, y á pesar de que por nuestras sabias Leyes 
quasi solo les es dado vivir de ellos , estándoles pro­
hibida la adquisición de otros recursos por el co­
mercio y  negociación para alejar el perjuicio públi­
co y  privado que pudieran causar, abusandodd po­
der de la magistratura: así ha dado el Consejo una 
prueba mas, de que ha preferido atender con Jos 
fondos de la Tesorería General á las urgencias ex-
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traordinarias del dia, al alivio de las suyas y  de to­
do el Ministerio.

Desde el expresado dia 27 de Abril ha tenido la 
i.̂ axa de Consolidación que adelantar muy gruesas 
cantidades en virtud de repetidas órdenes de la Jun­
ta de Gobkrno, para el socorro de la marina y ar-

provisiones, a la  Junta Cen­
tral de Ministros, á las tropas francesas para los que 
neceíHtaran las acantonadas en Aranjuez , san Loren­
zo ; mucha parte de lo que han pedido con urgencia 
vanos Intendentes de Castilla laYieja y  las Provin­
cias, y lia contribuido i}?,ualmente para el estable­
cimiento de hospitales de franceses y  espaficlcs v  
en estos últimos dias ha dado á la expresada Junta 
Central un millón quatiocicntos niil reales.

Acosados los Ministros del Consejo encargados 
oe la intervención de la Caxa de continuas exorbi­
tantes peticiones y desembolsos, le han repetido sus 
antiguos justos clamores para que se adopten otros 
aibimos distintos de sus fondos con que atender á 
ias extraoi diñadas urgencias, cuyo peso ha recaído 
exclusivamente hasta ahora sobre ellos, y  viendo pró­
xima y  segura la ruina de la Caxa ponen en Ja con­
sideración del Consejo la inevitable bancarrota ge­
neral, la desirucion de las fortun,-.s de sus acreedo­
res de todas clases y  estados de la nación, y  en fin 
el cumulo espantoso de males que ha de sufrir-ir- 
reparabk-s si con tiempo no se la alivia y  toma
otro expediente.

Ei Intendente de Segovia representa los ningunos 
fondos que tiene para el establecimiento de hospital, 
que estrechamente se le pide para 1200 plazas de 
as tropas que permanecieron en Valladolid, y  para 

la conducion de la galleta fabricada: y el eomisario 
don Joaquín Alfonso Mobjardin y  el Contador de 
Aranjuez recuerdan la apurada situación de aquel
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Real sitio, y  la necesidad de prontos y  efectivos so­
corros si ha de continuarse con el suministro de ví­
veres y  utensilios, apronto de hospitales, y  suplirse 
otros gastos que deben hacerse con motivo de la 
permanencia en el de 6á> soldados franceses, y  no 
puede dudarse que cada diase aumentará la necesi­
dad en otros puntos, y en razón de elU las peticio­
nes de los encargados de este ramo.

El Consejo no puede desconocer la gravedad del 
mal que amenaza: á su alcance no está mas que lo 
que ha hecho hasta aquí con su acostumbrado celo, 
y  sin embargo de que jamas tuvo á su cargo el ramo 
de provisiones para exércitos naturales ni extran- 
geros. Con generosidad dispuso de los caudales de la 
Caxa de Consolidación sin reparar en las diikuUades 
que pudieron haberle detenido para hacer de ellos 
un uso distinto de su destino; propuso por medio 
de su Decano al actual Secretario de Estado y  del 
Despacho de Hacienda que tal vez podtiati habilitar­
se caudales de los fondos de Correos, de Expolios 
y  Vacantes, y  del de las Encomiendas de la Reli­
gión de San Juan, y  no sabe si se ha sacado algo, 
ni ménos destinado al alivio de la Caxa y  Tesorería 
mayor.

En la primera hay un fondo conocido por reser­
vado, en el que entra la octava parte del producto de 
las rentas de tincas eclesiásticas secularizadas, y  ottas 
de capellanías, memorias pías &c. del que no se dis­
pone sin órdenes especiales, y aunque el Consejo no 
ha penetrado aun el nústerio de esta reserva, é igno­
ra los objetos á que se aplica el fondo, conoce que 
él es de la misma naturaleza que los demas de Ja Ca- 
xa, que sirven en el dia al socorro de las necesidades 
inexcusables del Estado, y que no pudiendo ser ma­
yores las que hayan de cubrirse con el reservado, no 
se persuade pueda haber repai o en que se levante la

%

Ayuntamiento de Madrid



9 4

prohibición que para hacerlo se repitió por Real Ór

« S H É Z S Í Sse consumieron en tiempos anteriores á Jc 
se multiplicaron por esta causa Jas c-:mrriK 
para.cubrirlas los pueb o, se v a l k i l  H ^

X ' y  S ./ o s '“ L f  P -

V  "«erior cesó, se menguó el interior
cíales f S  ‘*‘= *“  «enS-ales >i proW, ’
Cíales íue una forzosa consecuencia; se perdió la
peranza del arribo de flotas de América con ¿ n e ro l
y  caudales, y  aun se ha dispuesto de mucha parte ó^
Wlos desde aquí con lastimosa pérdM arouSl
«  Caxa mantiene débilmente el crédito n?íhlin  ̂ ^

t a n f  ‘1=1 Estado: estt socorro
aurara tanto, quanto sus fondos y  los medios 
adquirirlos ; y  si se extravian desaparecerá m a 7 p ro f 
to: recurrir á nuevas contribuciones públicas 

s que se sufren, sena poner una carga grave que 
el Consejo teme uo es ocasión de hacer  ̂llfvar ^

de
ra sin duda Ja sensibilidad de S A  I v R í-l

e ^ r a S o ?  ^  o c í p a r i l ^ : :CIOSE atención, como tan interesado en la felicidad 
de ja  España, para facilitar algunos auxilios aue 
unidos a los que tiene prontos esta nación, bLien 
para llenar todas sus atenciones y  deberes hacia las
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tropas francesas, y  no puede tampoco dudarse que 
Jas disposiciones que se sirva tomar S. A. 1 y  R al 
intento merezcan consideración en el ánimoeenero- 
sode S. M._el señor Emperador délos franceses. 
Rey de ltalia, nuestro respetable y  natural aliado! 
los Ministros de la Junfa de Gobierno emplearán se­
guramente sus luces, su intercesión y su celo en con­
currir al mismo fin, y  el Consejo sin decaer un pun­
to del que le anima por el bien de la Pátria, v  por 
extrechar ios vincules de amistad y  alianza entre Jas 
dos naciones se dedicará todo para auxiliarles en 
quanio alcancen sus facultades j pero no puede de- 
xar de repetir á V. A. que los medios que estima 
mas oportunos y  eficaces al intento son el de eco­
nomizar los víveres, utensilios y  suministros á las 
tropas francesas j reduciéndolos á lo necesario; el que 
se gasten las provisiones acopiadas, cuya conservación 
ademas será difícil en la ardorosa próxima estación; 
el disminuir el numero de dichas tropas ó el desti-
ín íh ln  ^‘Stantes de la Cóite, cuvos
pueb os hayan contribuido ménqs que ella, y  en lo s
que los mantenimientos y  otros artículos de sumi- 
mstros sean mas varatos, y  d  de que se fuese pagan- 
1 ‘ D suplidas ó parte de ellas cen o S A
l- y  R. el Serenísimo señor Gran Duque de B eig , ha 
nianiíestado se haría de conformidad de las bet cficas 
intenciones de S. M. el señor Emperador y lU y, pa­
ra la indemnización de los pueblos y peisonae con- 
tribuyentes á los suministros hechos, cuyo rasgo de 
genuosidad se sirvió S. A. 1. y  R, h l c J . u h t Z  en

ven ilm f to mas con­veniente. Madud 10 de Mayo de i8o8.
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Cont;¡tach» del Illmo. Sr. Obispo de 0 ¡-me al o¡\cb que en d¡

Mayj k  diviffó et Sr. Muiistro dz Gracia j  /uifitia.

„Hib;iíndosc dignado S. M. que Dios guarde, nombrar pa­
ra el arjobi.spado de Sevilla al Illuio. señor don Pedro Que- 
vedo y Quiiiiaiio, dignísimo obispo de Orense , en atencoa 
á sus i.iiportaiitcs servicios, y extraordinarios esfueraos pa­
ra sostener los derecnos dcl Rey y su Soberanía, comestó es­
te cxemplar Prelado en los términos siguientes:

,,lexeiiio. Sr.: he recibido en esta villa de Kourem , rcyno 
de Portugal, obispado de Orense, la de V. E. de 19 de este, por 
la que he reconocido á quinto se extiende la bondad y mu- 
nifieencia del Rey nuestro Señor (Dios ie guarde), que no sa­
tisfecho aun de insinuar en su decreto de 4 no me estima cul­
pable , ha querido considerarme como benemérito para dispen­
sarme gracias dignas de su grandeza , y un testimonio que 
me hace tanto honor.

,,La iglesia y arzobispado ce Sevilla, si no es la prime­
ra , es á lo menos la segunda iglesia de España; y nombrar­
me para ocuparla es uianifcstar S. M. quiere elevarme á quaii- 
to cabe en las actuales circunstancias , y distinguirme muy 
particulanneiue.

,,Debo tributar y tributo á S. M. las mas reverentes y de­
bidas gracias por esta tan singular. Pero con todo no pue­
do dcxir de representar á S. M. por luedio de V. E. que 
no me es posible aceptarla , y dexar ahora la iglesia de Oren­
se después de 38 años de obispado , y quandu sube tnl edad 
de 78.

„No me resolví á exccuiarlo quando eISr. Rey D. Carlos IIT, 
augusto abuelo de S. M , me nombró para la misma sama 
iglesia por falleciinieoio del patriarca y'arzobispo Delgado, 
y quando tenia 50 años y fuerzas para llevar este mafor pe­
so t no me pareció dexar la iglesia , á que por disposición de 
la divina Providencia habia sido elevado : contemplé la de­
bía mis trabajosj.y ocuparme en las litigas que exigia c/tton- 
ces mi ministerio pastoril i y hablen lo expuesto al mismo Sr. 
Rey lo que impedia mi aceptación, se sirvió benignamen­
te exónerarme, y nombró después al R. obispo de áegovia Lla- 
nes, que ocupó aquella silla hasta su muerte.

,,Nó dudo , pues , que el Rey, nuestro Señor , como se lo 
suplico , se sirva ahora quando icngo que suplir y repa­
rar muchas faltas eu esta iglesia, y es imposible sea ikil á la
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de Sevilla , y  sola podría pasar á ella para dexarla luego mi 
cadáver, dexe de tener á bien no acepte el nombramiento 
para ella.

„Sübre todo'premio para mi en lo temporal es que S. M. se 
haya servido de manií'estar no le ha desagradado mi con­
ducta en las tristes circunstancias que nos hemos visto. Gra­
cias al Señor de quien es la obra que admiramos.

„N o hay en mí méritos, para que S. M . piense en aten­
derlos. No he executado si no lo que la justicia , la ccDcien- 
cia y la fidelidad y  amor debido á S. M. han dictado y exi­
gido de mí  ̂ y ni merezco distinciones temporales, ni hono- 
re.s que no puedo disfrutar. Solo debo -pensar en implorar 
la misericordia de Dios , dUpouerme para la muerte en lo 
natural muy cercana , y antes en renunciar esta iglesia y obis- 
pado , á que mis fuerzas ya no bastan , que en ocupar otrae 
mayores ,ó  dedicarme á superiores fatigas. Entretanto es mi 
particular obligación rogar al Señor proteja' siempre á S. M ., 
nos conserve su preciosa vida, y  le llene de bendiciones es­
pirituales y temporales.

„Ruego á V. E. se sirva hacer esta presente á S. M ., y coad­
yuvar á que se digne admitir con agrado mis excusas; y 
suplico á rfios nuestro Señor dé á V. E. toda felicidad , y le 
guarde muchos años. Fourem 3<5 de Mayo de i 3 14 .=  Pedro 
obispo di Oreme. Exemo. Sr. D. Pedro de Macanaz.”  ^

S. M. , deseando dar una nueva prueba de su aprecio 4 
las virtudes de tan digno prelado , se ha servido en decre­
to de ayer nombrarle gran cruz de la real Y distinguida ár­
dea de Carlos 111.

E¡ Rey se ha jerrido expedir con fecha de 3 del corriente eí JÍ- 
guieníe nal decreto.

Declaro nul^s todas las plazas dcl Consejo de Estado y 
los honores de ¿1 que se hayan concedido por la Junta cen- 
tra l, por las Regencias del Reyno y por las Cortes ; sin per­

juicio de que los sugetos comprendidos en este mi real decreto 
sean atendidos por M í > particularmente aquellos que por su 
conducta y circunstancias lo merezcan. Tendrase entendido, y 
5 c comunicará á todas las secretarías del despacho para su 
cumplimiento.
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Circular ¿el Mimsterio de Gracia y Justicia.

El Rey Inobservado por las noticias que llegan diaria­
mente al ministerio de Gracia y Justicia, que se execuiaii pri­
siones de personas , las quales aunque por las opinioties que 
acaso han manifestado , hayan dado muestras de afecto á las 
novedades que se iban introduciendo , y  que á haber tomado 
consistencia habrían acarreado á la  nación grandes males j to­
davía la Opinión común no las señala por tumultuantes y 
sediciosas, de manera que puedan , estando en la libertad que 
los demás gozan , comprometer la tranquilidad y sosiego pú­
blico. Por donde los arrestos de tales personas contristan á 
las familias á que pertenecen, y á otras muchas con quien tie­
nen relaciones de amistad y de parentesco.

E l Rey , que desea cordialsientc la unión de sus vasallos, 
y  que esta se consolide por el amor y el respeto á su pcfíona 
y  gobierno , aunque considera necesario el castigo y escar­
miento de los malos, y de los inquietos y díscolos, que des­
caradamente han tratado de trastornar la constitución funda­
mental del reyno, ó de establecer y sostener el gobierno in­
truso , empleando públicamente para uno ú otro quantos me­
dios tuvieron en su poder  ̂ también está persuadido de que los 
demas que no han llegado á este punto no deben ser tratados 
como unos dcliiicuciues, de quienes exija el orden y la admi- 
nisíracion de justicia que sean echados en las cárceles y per­
seguidos como reos , y que basta que 8u conducta de presente 
se observe y zc lc; y no {Ktturbando con discursos tenidos en 
público , ni con sus acciones el orden , se les dexe gozar de 
la  libertad civil y seguridad individual en que deben perma­
necer. Espera S. M. que la moderación y justicia de su gobier­
no enmendará mas bien que el terror los excesos de imagina­
ción , y aquellos que provienen de la falta de una instruc­
ción sólida y deuu buen juicio , que es el origen del exiravío 
de muchos. En consecuencia ha tenido á bien mandar , ha­
biendo oido lo que le han representado los ministros encar­
gados de la policía, que asi estos como los demas jueces pro­
cedan conforme á estas sus reales intenciones á la caliticacioa 
de personas contra quienes haya pruebas de abuso cu la  con* 
ducta que hayan tenido hasta ahora, excusando el arresto de 
aquellas de quien pradentemeute se espere que no puedan al­
terar la tranquilidad y  órJeii público, y  poniendo en liber­
tad á las de estas circunstancias que se hallen actualmente ar-
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restadas, tomando otras providencias sí fueren necesarias por? 
que las exija ía justicia, para contenerlas en su deber ^

Lo participo á V . para su ú.tcliguicia y cumplimiento 
Dios guarde a V. muchos auos. Madrid i.° de Junio de 1S14.

' 1,^  ̂ ¿la I I de Mayo de 1814 fue admitida en Araniuez 
a besar la Real mano de S. M. y A A . la Comisión d elC a- 
A bld' 'Íí ^  ̂ Beneficiados de Madrid , compuesta de su
Abad don Domingo Alvarez , Beocfiuado de Santiago, dcl
F e rn rV °T Íi Antonio de Salado, Cura de san Giues, don 
Feroaci^  M oran, Beneficiado de sao Andrés, y  don luán de 
Lera y C an o , Cura de san Salvador: arengó el Abad en 
los teumios siguientes; ®

hah(T^^ °̂-'  ̂ ’ sea Dios qie nos consuela , después de
habernos justamente castigado: una y mil veces bendita sea

rayos disipara la negra y horrorosa tempestad que tronó 
sobre nuestras cabezas, y aun relampaguea contra la Igíe-
don^f. U uos concede hoy el mavoraon cu la augusta persona de V, M. ^

l i ‘t r  rípL L “r;;ri;a^f^^
S á  cTe d"‘ ío^^ib^niiios: 2  Estado go-zara de la verdadera libertad, á oue « mr,t iu 1 ®
nio hijos de D ios: iodo vuest;o r e ln V Í r r d % í“ V  

i a r r ' l f s  lustro: se subroí
fa S a  ^ r r ' " ,  ' h ■ 1*'’^° vanamentela falsa filosofía : tendrá el cemerdo el justo giro ciue le cer-
responde : revivirán as artes : la agricultura será prciegi-
aa , y la milicia ultrajada tomará el ascendiente ciue se

la» 'n rcion «  y
Estas esperanzas las tuvo el Cabildo desd. Marzo de i8c8- 

las reanimo en medio de las bayonetas, y Jas ve r c a l i l

Í  o u " a f s t L '" " ^ ,  y gem íLs levanté el Cj / í u  c t
das I • 1 " •  de alegría dá las g í L
plicas h a íu rá  t í í o !  tJd ' i '  7 ^ “ ’  ̂ " "  continuadas sü- r  naojara a Dios todos los días , para que conserve á
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V . M. en la mayor grandeza , le llene de sabiduría como 
á Salomón , le haga tan justo y recto como á Josias, y tan 
benéfico como á Josafat.”

S. M. oyó con agrado, y encargó le encomendasen á Dios.
En ay del dicho mereció igual distinción la inUroa Co­

misión , y  por el Abad se pronunció el siguiente discurso?
" E l  Cabildo de Curas de Madrid tuvo el honor de fe­

licitar á V. M. en Aranjuez renueva ahora sus votos , y si 
hasta entonces rogó áDios por su pronto regreso, desde aquel 
momento no cesa ni cesará jamás en pedir que vuestro rey- 
nado se dilate por muchos años, con tal acierto, que qual otr» 
Moyses sea querido de Dios y de los hombres.”

S. M. contestó con agrado : a.st sea.
Madrid y Mayo ay de 1814. =  D. Dotningo j4 ¡varn.

N O T I C I A S .

Lijboa 3 Je Junís.
Según las noticias de Gibraltar de 14 de M ayo, el Rey- 

de Cerdeña partió para Genova á bordo de un navio ingles, 
y  estaba para seguirle el duque de Orleans ; el contagio no 
solamente lo había en la Isla de Gozo, sino también en Smit- 
n a , Constaiuinopla , Alexandria, en todas las islas griegas, y 
en la Morca; M íK* c jla  que parece estaba enictameute libre 
del citado contagio.

LJJer» ¡6 J Mayo.
Las últimas noticias de Compenhague, dicen, que el en­

tusiasmo del pueblo de Noruega ha llegado al mayor pufito. 
Se afirma que hombres habian marchado vulaniariainen- 
te á tas fronteras, y  que el Principe Cristiano había despedido 
la  mayor p a n e, como no necesarios en el inoinenta Es tam­
bién grande el entusiasmo de los Suecos. El general Essen tie­
ne 1 59 hombres á sus órdenes en la frontera ; pero hasta el 
29 de Abril no habían acometido ningunos sucesos de gu'.rra. 
Iban á alistarse en Suecia siete navios de linea , y varias|fra- 
gaias paca la Noruega , contra quien se disponía un exército 
considerable. Los últimos avisos de Goiemburgo nos *1‘ - n 
que la Inglaterra ha prohibido toda comunicación co v-ia  
Noruega.

-POA D . FRAN CISCO M .\R TIN EZ D A V I L A ,
IM PRESOR DE CÁ M .tR A  D E  S. M.

C on licencia del Exemo, Sr Capitón General.
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